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DEL ESTADO DE_ :Q:H).ALGO~ 
!MllfoMO XXVI;, SEPTIEM.BH.E 12 DE 1894. NUM. 67 

CONDICIONES. DIRECCION: CONDICIONES. 
Elite periódico ae publicuá loa dia11 1 o, 4, 8, 12, 16, 20. 2l y 

28 de c111la mee.-El prr,cio de suscripción será de UD peso por cnrla 
mute uúmeros.-Los números sueltos valen diez centavos y se ex
peiuten en lns A4miuiatracinuea de rentns.-Los r11mltid011 y avisos 
• diríg!rl.i,n á la dirección de este periódico y aegiln en clo.se se in· 
atrlat/<n gratis Ó 6, precios COD\'eDclonnJes, conforme a Joa artfcuJc8 
110 y 111 de la Ley orgánica de Hacienda. 

. . • Los avisos,' edictos, etc., ect. que se remitan de cualquier pun• 
to deJ E.-tado, no ae publkarán si DO vienen ncompat\o.doa del cer
tificado lle entero, hecho en la respectiva Administración de Rentu 
ó Receptorln.-T,ns Suscripciones se reciren en esta ciudad y en las . 

J-A ~ECf\ETARfA DE posERfilAClÓN : 

FELICIT.ACION-

distritos, en la." Admfoistraciones de ReDtlo"- ' 

del Municipio, clel Estado y federales~ C. Gobernador y su~ 
Secretarios. 

L3. comitila recorrerá la parte Norte de la Pinza de la Cons
titución, Puente de Gallo, Calle de Zaragoza, parte Oriente de 

Tenenrns que cumplir con ur~ grato deber; no qucrri:unos la Plaza de la Independencia hasta· el Teatro Bartolomé de Me-
llennrJo fuera de sazón y por eso preferimos a<lelantarlP, te - dina. De la Casa de Gobierno al Teatro formará valla. de honor 
niemJo en cuenta que la lt>y mnrca ln:1 díaM en c¡ue -nec~sarin el Batallón ·del Estado. 
mente debe aparecer esta publicaci6n. 4. ~ Al llegar el C. Gobernador con la comitiva. al Teatro: 

·Por lo mismo, <léscle hoy, á nombre dt~l gobiern~, funciona - ejecutará Ja Orquesta el Himno Nacional. :.. 
ríos y empleudos clt~l Estndo, y en el propio nuest10, en,ia- Bajo la presidencia del C. Gobernador dará principio la so-
mos la más respetuosa fülicit:ición al Sr. Presi:lente de la Ue lemnidad en este orclen: t 

pública, deseándole verdadera ventura en todos y cada uno 1 ~ Obertura por la Orquesta. 
de los im~tantes dtt su vicia. 2 ~ Discurso por el Si:. Emilio Aguirre. 

Pal'a ni que tnntn ha hecho por el bien e.Jo 1:, pntria; para ' 3 q PieZ3 á cnatro manos en el piano por los Sres .• (guita y 
el que le ha <lado paz, c1·édito y rAspetabilidad: para el inicia 1 Vnrela (Piqne-Dame-Suppé.) , · 

' dor de la evolución económico. fuente y urigen do la pr~pon 1 4 q Poesía por el niño Adolfo Pérez Velasco. , 
derancia de México, tmló· afücto y todo respetu. 5 ~ Pieza de violin y piano por los Sres.Poh. y V arela (Rigo- · 

El Estnuo de Hidnlg't jnmás se npnrtará de su Indo y pre· · lcto-Singelet). . . 
coni~:,11·á loe s1•11timie11tos r1uo n briga hacia ••I diguo prin1e1· O~ P<_>esía poi: la Sra. A.n~onia A de Pl\rraga. •. ·· · 
mng1strnclo, ~·11 .l'H'fl q1w AH 11 nt11t-'11tr~ en la cumba·~ •IPI poclf•r. 7 ~ Arres Nacionales nl pmno ROr el Sr. Vareln. 
ya quo eRté 1 d1~r1ulo de él. 8 ~ Poesía por el Sr. Manuel R. Veytia. 

9 ~ fieza por la Orquesta. 
1 O F.1 <'. ( ;oh"i-n~ulol' tlnr{1. "1 ~1to flP Tml~nPnf\fmr.h victo:. 

~-iilllliiiiliiilll•••MMi8!lili"."'ij4~-Tiii~..-. ......... ,......fft1'<1U · J:u tre·~ 1 - • _- >~ .. . ·"' . . -. .. . . ·: ... ! .. - •4 .. _ -
Programa. 

En segui<lti publicamos el programa que la Junta Patriótica 
de mita ciudad, hn. o.cordaclo para solemnizar las fiestas de la 
Patria. 

-Dli l~ ;.. - ,· ·: · - .. · .. ·~--
1 ~ A las 8 a. m. ai izarse el pabeBcfu nacio~ .en l;s edi~ 

ficio• públicos, 1ed 14-ludado con m6sfoas, cohetés diatlas y 
repiques, disparAndose veintiun calonazow. Aeto co~tinuo· ias 
músicas y bandas recorrerin las principales calles de la Ciuaaa; · 

-DIA 15- 2 q A las 10 a. m. saldm de la Ca1a de Gobierno la eomi-
1 °. Manifestación p1\blica en honor d41 los héroes de Ja Pá- tiva . ae?mpañando al C. Gobernador, fórmada en el mismo or--. 

tria, por el "Ch1b-Patriótico Escolar." A las 8 a. m. saldrá del 1 den indicado para la ~oche del 15, recorriendo las menciona-~ 
I~stituto la comitiva presidida por el Director del Estableci- ~Idas calles has~ el kt~sko de la ~laza de la Indepe1?dencia, _ . 

.. .. miento y forma~a de sus profesores y alumnos del mismo, con 1 donde pronunciarán discur~1 alusivos , l?s Señores desi~dos 
un carro alegórico. representando á la Ciencia y la Literatura. al ef~cto, alt.ernandose C01l pieza! de mu11ca. . ... . : 
Recorrerá. las calles de Doria, Guerrero, Plazuela y Calle de 3. · A las 3 p.m. una comp~ ~e acróbatas. dará función 
Xicotencatl, Puente de Arista, Plazuela de San Ftancisco Ca- grát1s en la PlazJ. de Toros 1 Ia mus1ca del Batal.16n tocará ea 

. lleé de Hidalgo, Plaza de la Constitución, Puente de Gall~, Ca- la P~za de la lndependen~ia. . · ·· , . -4:-t-
----1> lle de Zaragoza y Plaza de la Independ~ncia; deteniéndose en . ~ · !'-~ 6 p. m. a~ amarse el :pa~llÓ!l nacional en los edi-.· 

la Pl~zue~a de Barreteros, Plaza de San Francisco, Plaza de la fic10:, publicas, serán disparados vemtiun cañ~nazos. • .. . . . . · 
Constitución y plaza de la Independencia, en cuyos lugares se- 5 · A bas 10 .. P· 1?1· ~ quemarán unos fuegos artdiciales en 
rin pronunciados . discursos .alusivos por los aluninos Narciso la Plaza de la Constitución é Independencia, habiéndo en ésta 

. Pu, Efn:n,Rebolledo, Cons~ntino Ca1telazo, W enceslao Casta- serenata desde las 8 P·. m. .. 
ñeda, Luis Martinez, ·.Rafael Palacio, Vicente OOves Enrique Durante las solemmdadea de la noche del 15 y la mañana . . 
Huerta y Andrés Kanning. . . . ' del !6, serán ob8e9uiados los concurrentes con un ·ejemplar de 

2 ~ A las 3 p .. m. la música del Batallón del Estado tooará la B1oerafia de B~dalgo y la A.et.a de Independeacda.: .. . ; · 
en la. Plazi!o ~e la Independencia hasta las 6 p. m. . PachD:ca, .Sept1~mbre de 1894.-~DALBD.TO q_ AMir.l'D "' ~ ·• . 
8~ Reunidos en la Casa de Gobierno los funcionarios . em- Secretario. · . ~ . . . · . - · · 

plead9s t\e la Federación, del .Estado y Municipio, saldrá ia= co- · · Alm~n.•"- · · ~ .. · , 
miuva l hut 9 p. m. acompaiiando alO. Gobernador, formada Cm~ gran apl~mm •" laa recahutu el pen~maento de la s.;. 
en dos ala• f.n este orden: · · •.. . cretana ~e HaC1"o•l~ ref•nante ' ~ ·creJea6n de A • 

.AlumnoJ del Instituto y pr0fe90res. · . . , . de tlt•pósito ·~e. mercauda~ ~I Sr. Luna~toar, tn.b.Ja 1 
Jt.Anple.t<lot municipales, del Esta<lo y fetler.1les, :Pm1t·· • ca•~~, en fac1htat cJ ~owama,utu •le la nqueza ~ 

..; .tonarios f .cd11lau1P• al 1}••mPre1n . 

. .. .• . 
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Sentencia Conft.rmada. · . Defensor de pobres. 
Habiendo solicitndo y obtenido licencia por dos meses el 

C. Lic· Carlos Sánchez Mejorada para. separarse del despacho 
de Ja defensoría de p9bres en segunda. instancia, de acuerdo 
con lo prevenido por la ley de la materia.. el Superior Gobier
no envió al Tribunal SuperiQr la terna respectiva, y este H. 
Cuerpo eligió al é. Lic. J,uis CovarruLias para cles~mpefhll' 
dicho puesto durante la ausencia del C. Sú.nchez Mejor~cla. 

Según vemos en El Partido Liberal, la Supre1~hl Corte de 
Justicia, confirmó la sentencia de 4 nños 8 meses de p · •6 
pronunciada contra los falsificadores Barrera, Xicoy-y Gb~~e:. 

· En la Legislatura. · 
Com~n~6 á discutirse ayer el proy~c~ de reformas á la 

Const.ituc16n presentado por el Ejecutivo y 1el que ya tienen . 
conocimiento !luestros lectore~.. . . 

., Cotálogo. Por algunos dias. · 
A causa riel mucho" ruatel'ia1, ... se suspende lu publicación de · ·~ 

los 11Ligei·os apunte~ sobre el E~tado ,de Hidalgo,11 p~ro tan 
pronto como sea posible se contumara. ~uta ter~inarse. 

.1. 

El Sr. Hobernndor ha oispuesto se forme, imprima y re
parta grátis, el de lo~ Jibros existentAs en la Biblioteca del 
Instituto Científico y Literario, para que con certeza puedau 
ó no acudir las perHonas que necesiten consultar alguna obra. 

11~~~~~~~~~~~~~~ 
lnicintlva. COMERCIO INTERIOR. La ha hecho el Gobierno á Ja II. Legislatul'a, para que el 

Edado~ngaen~Expo~ciónPanameri~n~ ~c~paraquell=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
constantemente estén ~n exhibición los ricos productos del 
mismo Estado. 

(,'f rculo 119~." 
- Sabido es que este•nombr~ tiene una asociación de amigos 
que periódica~ente da tertulias. La que tendrá el mes pró
ximo de Octubre está dedicada al Sr. Gral. Don Rafael Cra
vioto, y como obsequio para solemnizar el día de su nombre. 
Se nos asegura que esa tertulia se verificará antes del 24 
de Octubre. · 

Nuevo Jardfn. 
Debido á los esfuerzos de Don Francisco Rul~ pronto con

tará la ciudad, con un nuevo aunque pequeno jardfn. 

El Ferrocarril de L1nernanca. 
Siguen avanzando con extraordinaria rapidez loa trabojos 

del Ferrocarril de ·México, Cueroavaca y Paacífico. El domin
go quecl6 en explotación la linea hasta nFierrQ del Todo,u 
diez kilómetros más allá de Ja Cima. 

Colonlzael6n. • 
La uMexicnn Cotton-Coffe Colonizatióo Socicty,11 ha com· 

prado 2.500,000 acres de terreno en el Estado de Coabuila, 

propone colonizar con gente de la raza blanca y de co or. Se 
dice qne se han descubierto minae de carbón en el terreno. 
El Sr. J. S. Mac N emo.ra, de San Antonio, Texas, ea el Pro
aidAnte de~la Companfa. 

Otra Companía. Uamada la 11Mexicnn Land and Imprnve
ment Company,n con oftcinns g3neraleg en Knnau City, Mo .• 
~a comprado extensos terrenos para el cultivo del café, en la 
vecindad de Tancanbuitz, cerca del Ferrocarril Mexicano. La 
coloniznción de los terrenos comenzar• luego . 
. · · · , · . (El Pa1·tido Li"8ral.) 

. J,a Plata. 
· Ultimnmente la plata se ha mantenido á un precio bastan· 

te fü·me, p,ero es imposible preve1· el futuro. En los últimos 
dfna de Agosto hubo una alza repentina en las cotizaciones, 
con motivo de In demanda por plata en planchas para objetos 
de acunación en algunas de las colonias de la Grao Bretafta. 
Todavía es cuestión no resuelta si acaso no hay un exceso del 
metal bl.-.nco en poder de los negociantes 7 especul~dores, 
pues es de notnNe que cada vez que hay ooa subida aparece 
plata en u bundancia Lrls grandos tenedores se bao prudente
mente retraído de vaciar sus existencias en el mercado, y han 
cubierto In. demanda con prmlencia, evitando así un nuevo 
tumbo ~n el precio. . ... . · 

- .... ~'11 Hay banqueros en Europa que asientan que el mercatlo de 
la plata es seguro que mejorará, y que la mejoría en el precio 
no ea debida de ningún modo á. las perspectivas de una gue
rra en el Oriente, sino á otras causa~. Quisiera uno ver, sin 
embargo, una explicación h\cida de cuál~s puedatD ser esas 
otras causas. ~· - · ·· 

· ( Tlls J!l!iican ~inancier.) 

- ~ 

METZTITLAN. 
Maíz cn~ga 7: 00, frijol ~4. 00, arvejón 6: 00 carga haba 9. 

00 carga, ptl<>nc1llo carga lu 00, carne de.res 2 25 arroba, u.an
teca 11 00 arroba, arroz 2. 25, azúcar 3. 50 arroba, sal 1.00 
nrroba, papa 28. 00 carga, café 32. 00 quintal, chile ancho, 8. 
00 arroba. -

IIUEJUTLA. 
Maíz pesos 21 carga (escaso,} frijol pesos 25 id .. arroz pe .. 

sos 8 qui~tal, pilon~mo pesos 3. 00 centavos carga, café pe
sos 26 qumtal, nlnudón pesos 10 quintal. manteca pesos 7, 
00 centavos .arroba. ~· 

MOLANGO. 

.Maíz 1511 00 carga, Arvejón $9 00 carga, Carne $2 00 arroba, 
manteca $7 00 arroba, piloncillo $5 00 carga, Chilpotltt -O 09 
cs. cuartillo, Sal del mar $1 25 cs. ar1oba, frijol $18 ·()(\ r-Srga, 
café $28 00 quintal, ~le c,olor $4 50 arroba, haba $U.. ~arga 

' ' · . TU1ANCINGO. 
Mub, según clase carga tB. 50, y tO Manteca arroba 85. 00, 

1 arre. a 8. 00 Café ui tal 33. 00 Arroz uin-

ºº· Sai dei mar rrc;bn eso: ó"o. ·chÜe ancho< arroba
0 t6. óO 

Chile paailla arroba $7. 00, Chile mulato arroba $7. 00 Ha-· 
rioa Carga 128. 00, Garvanzo carga $30. 00, Arvejón 'carga 
19. 00, Haba carga f 9. 00, Carne do res arroba t2. 00, Carne 
de cerdo e.rroba 14. 50. de carne1·0 arroba $3 00, Aguardien
te 70 grados barril 813 50. PiloncilJo carga. •ó 50. Azúcar 
blanca arroba, 82 88, id. triguena arroba, t2 62. id. entreve
rada arroba 82 7 5. 

JACA.LA. . 
• Maíz 10 pesos 00 centaves ca~ga, frijol bayo 18 pdlÓI carp. · 
1dem negro 12 eel08 carga, pilOn. 6 pesos 40 centavos carga, 
Café 37 pesos qumtal, sal 28 centavos cuartillo, carne de rea 
3 pesos 25 CI. arroba, manteca 16 00 arroba, sebo 4 pesos. 50 CI, 
arroba, jabón $6 00 arroba, carbón 9 centavos arrQba. 

ZlllA.PAN ' . 

llaíz •s 75 carga, Frijol tia 00 carga, Cebada f 7 00. carp:· · 
Garbanzo l 12 00 carp, Arvejón $1100 carga, Piloncillo ltb 
00 carga, Ca.fe t37 qumtal, Harina $2 25 arroba, ·Bebé> 14 60 
arroba, Came de rea $3 25 arroba, Manteca t7 57 arroba, 
Arroz •a 12 arrOba, Sal $1 25 arroba, Chile ancho to 25 cen- . 
~vos libra, Chile pasilla· IO 31 centavos libra, Chil¡>e>~le $0 37 
ciento. · · · . ~ . t 

ATOTONILCO. · .. -. · ~. 

·.Maíz 17 o º~~- Frijól ne~o. i2 .oo care .. Arvejbii 'ª 00 
carga. Piloncillo IS 00 carga.. C&rne de res 12 25 arroba. Car-
ne de carnero 13 00 arrobá. Manteca $6 00 arroba Arrá& ti 
25 arro~. ~car ea ~O arroba. Cat'é 1128 00 quintal.. · • 
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. . ZAOUALTIPAN . 
. Carga de maíz 8 ~O pesos, frijol 18 pesos, pil6n 10 p'esos arro

ba, café 8 p~o~, harma 8 pesos, azúcar 2 pesos 50 centavos, sebo 
. 3 pesos, Chile ancho 6 pesos, jab6n 6 pesos, carne de res ·2 pe

. sos 50 centavos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Arroz 
2 pesos. 00 centavos, Manteca 8 pesos 00 cs. Sal 1 peso arroba. 

ACTOPAN. 
Maíz 8 pesos 00 centavos carga, frijol 15 pesos 00 centavos, 

arvejón 9 pesos 00 centavos carga, haba 8 peso~s 00 centavos, 
~· arroz 6 pesos 00 quint.al, café 30 pesos 00 centavos quintal, pa

nela $9 00 cs., oipiloncillo $7 50 carga, chiles ancho, pasi
lla y mulato 7 pesos 00 cs. arroba, sal de la mar arroba, O 7 5 
manteca id. 6 pesos 00 centavos, carne de res id. 3 pesos 00 
centavos. 

GQbierno del Estado. : 

.... 

en ~sta _ley todos los d~c'rot<'s q~e sobre el particular se hayan ex-
ped1do. , ·. · 

11 U na de las modificaciones hechas á la ley vigente, consiste en 
el au~euto de un ayudante y un, ordenanza ~ la }nspecci6n, así 
como un ordenanza á la pag'1dar1a y al depos1tar10 guarda-par· 
que; aument? que se ha hecho porque se ha venido notando ser 
muy necesar~o al mejor servicio de las oficinas. 

11La ley n~m. 333, en su art. ó. 0 previene, que tanto los jefes 
co~o los oficiales, deben usar las divisas del t=jército; pero como 
existe una ley genernl expedida últimamente, que prohíbe á las 
fuerzas d.e gu~rdia-nacional usar el mismo uniforme que el ejér• 
cito, el e3ecutt vo ha creído- conveniente modificar la disposición 
de la l~y, en el sentido que aparece en et art. 54? del proyecto. que 
se envía. , 

• 11 El d~creto núm. 419 estableció una música militar anexa á 
las fuerzas de infantería: este decreto ya no tiene razón 4e ser, 
porque en la ley que se inicia; -se~inc1uye en el-personal de la in· 
fantería el de la música, con su dotacion correspondiente, quadan
do igualmente sin efecto ·el decreto que creó- el empleo de fiscal 
militar, por estar. también inchtido en la parte respectiva. 

· · · · 11Ha habido necesidad de dar una nueva organización á las es-

.XIII ,LB "ISlatnra dBl Estallo dB B1"dal~o. cuadras de cuballerín, pues·que en la actualidad solo existen CU3· 
~ U ~ tro escuadras, estando cada una subordinada á un jefe, y se pro•. 

yecta que las cuatro escua~ras formen .un cuerpo,· con su coronel, 
teniente corone], etc., aumentando el personal de cada escuadra á 
cincuenta indivi1luos que· .son· necesarios para el buen servicio de· 

8ESION DEL DIA. 6 DE SEPTl~)lBRE DE 1894. 

Presid_e'llcia del C . .Andrade F. 8\1 cometido. .. ... -.. .. e ,. • • ~ 

Presente~ nucv<: ciudadanos diputados, y bajo Ja presidencia uSe ha venid~ notando que ·loe haberes de algunos de Jos indi· 
del ac!ua] vJcepresJdente C. Baena, se abrió la sesión á las diez de viduos de las fuer,;as de seguddad pública, son tan económicos, 
la manana: dada lectura á Ja acta d~ la anterior verificada el 28 que con dificultad pueden atenderá sn subsistencia, y el ejecutivo 
de Agosto, sin discusión se Hprob6. · • aument6, aunque en pequeñas cantidades, esos haberes según se 

Confor~1e al art. ~2 del reglamento de dt!bates, se procedió á servirá ,·er ese respetable cuerpo. · ... · · · · · · 
la ~enovac1.6n de oficios do esta legislatura. -Para presidente oh- 11Sírvanse UU. • señor~s secrctal'ios dnr caentn con la iniciativa á 
tuv~eroIJ,. e1ete voto,s el 9. Amfra.de F"! uno el e .Armiño y otro esa honorable legislatu~.-Rodolfo lsunza, oficial mayor.,, 
el C. ArJas¡. decJ~u·~ndose eltic:to ni prtmero.-Y para vicepresi· La iniciativa á que so hoce referencia; ·es la- siguiente: . 
dente obtuvwrcm, siete votos ~1 C. Cravioto A. y uno cada uno Arte . 1 ºy 2. o.:.._Loc1 mismo!!J de la · ley núm~ 333. · · · 
de loe e~ . .Arius y Cruvioto l'., dccJarándose electo al primero. Art. 3. o La fue1 zn de s~guridad pública se compondrá. el~ UD 

Hnl•H·nrlo M11rurlo c•I n~it•11fo rl'ilp<!C'fi,·o el pn·siur·tif•• , • imapector. <los nyuduntl's, nn ordeneuza, un pagador, un ~yudante 

. A n.,t. .. ~:retn1·;a 11hatieu 11 ul~ 1c~~delE&tio•lo. 1er...:2~ uci .. ,~D~~~chJ~•~:;·~~~;\;t~;.;';;~ ~ .. 
de Agosto, hacieudo la siguiente imciativa: • . batallón de·iufantería "!un· ·~uerpo da· cabalferfa· ·con Ja pJant.. si- . 

11El congreso general, eu el ano anterior, decretcS on impuesto guiente: 
/ 

. · . · 
á lus bebidas alcohólicas, derrnmnndo entre los Eatndoa do la Fe 11lnlanterfa Un jefe ele: cuerp<>. un jefe del detaU; no capitán 

· deraci6n, la suma que se _estimó co~o producto del impuesto, to- ayudante, un director de la m,úa1ca, un sargento· primero, cloa aar
cando al Estado la cauhdad de qumce mil ~oa anuales. Más gen toe aegundoa, cuatro cabos y diez y seis múaioos.-Cuatro oom
como antes da hncerse la cuotizaci6n, Jos causantes en 10 mayor pa&íu, con el pel'IOnal siguiente cada compa&ía: 1 capiton, 1 ta
parte clausuraron sus estttblecimientoe. ~1 ciucl:ulano gobernador niente, 2 1ubteniente1, 1 sargento ¡>rimero, 4 segundos, 9 cabos, ' 
tuvo necesidad de arreglar con el gobierno de Ja Unión, el pago 2 cometas, doe tamborei y 82 solda<loa. · · . , . · . 
de la suma asig~adn, en mensualidades de mil doscientos cincuen· ••Caballería. l!n jefe del cuerpo, u~ ienient.e ~ronel, un mayor, · 
ta pesos, cl~termmRndo que las oficinRB exat·toma aumentaran en. nn ayudante cap1Ho, un l&l'gento pnmero mariac1al 1 cuatro man· 
s~1e tarifas un 50 por ciouto á lt»i alcoholes, cobro que se está ve· ceboe.-Oua~ !"cuadron~• con .el penomtl aiguionte cada ~scua
r1ficando actualmente, como producto entre )oe dtmás ramoa del dr6n: llD capitán, UD temente, Un alferez, Un sargento primero, 
Estado. '" trea aegund08, cuatro ~boa. 2 trompetas y cuuenta guardas. · 

· ~·Y á fi~ Je <\ue la ~xpresada suma de quince mil pesos sea ~ 4. 0 ~I nombrami~nto de loe jefes y ~cialea, lo hará el 
· aa~1sfecha a la ~ ederac1ón el año próximo, en loe mismos térmi gob1emo, quien lea expedirá las ~tente& respectivas. Los ~argen· 

nos que en el presente, supuesto que.así se titne convenido une- t<JB y eaboa por 108 comandantes de .compañia con aprobamón del · 
'V!lmt!n~, el propio funcionario me ordena lo haga saber por el ina~r respecto de loe primeros, Y. en cuanto á loa segundoe, .. 
dJgno co~ducto de UU. á la honorable Jegialatura· para que al con la de loe Jefes de los ~uerpos. · . . . · ! • •• 

discutirse la iniciativa de presupneetos 88 considere 'como adicicSn . .A.rl ~-: ~ jéfes, oficiales y tropa, usará11 el uniforme que de· 
al de egresos el gast? de !6~e~ncia·-Rarnón F. RivenSII... signe el 8Jecu~vo del Estado: . , 

Se 'mkndd P.asar dicha m1mativa á la comisi6n de preaupurstos , Arta. del 6. al 17. Loe nuamoe de la ley 333. 
De la secretaría de gobernacicSn del r.biemo del Estado fe: Art. 18. Loa haberes que disfrutarán las fuer.zas de. aegu-

. chl\ 3 d~l corrientu, haciendo esta.otra in1ciRtiva: · • . r.fdad pú.~Uca, &erán loa Biguieut~ • / · ' • ·. ,, ·. · ·, . , . . 

.. nPor acuerdo J~I Gobarmulol' d~I &tado, me esal~mente bon Inspect !• eut-Jde anual. •.••••••••.• ; •••. ·• ~ •.•...• ;;;:t· 1,800 00 · 
. roso. n~mpañar ai ·uu. la iui, i~th·a d~ ley sobre organizaci.in ·1 Ayudantes á •MO (,-ada uno ..... ·.:;... · . -~ ... •·· ·~· -. 640 00 "' 

.. 1ery1c~o de !as flll!l'ZU8 d~ Hl.'g~lndad públfoa en el &tado· . .. .. Otdenanza .. : ···:····· •O•••l•• .. ••• · .•· ~······ ., .. ; •••• .. ; .110' 00 
• u El proyecto <le ley de que sa hace ·mérito 00 ea nu vo y Gastos de escr1tor10 •••.•.••.• -. •••••••.•.••..• u ••••••• : .. • 00 

aól~ ·~hacen aJgunu modi&caoionoa á Ja que, ~jo el núr:. SSS, F?rraje para i cabellos de jef~ 7 ofiéial• . ~ .......... .. ~· . O 20 
ae 11~v1ó nprobar e,e reapetab1e cue~po en llayo de 187D· modi Fiacal.· •• ·· •· . :··.;·:·•····.· ••• ..... : • .-•.......... -:i .~ ••••• ··•·· 1,200 00 
ficac1onea que se ba creado eoovemeute iutrodoc:ir refu~diendo Gastos de eecn&oriO ••••••••••• ~.;. ; ...... ~ •··· •••••.• • •. · · .St. Gt 

• • • . , . 1 •. . < " • 
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' ~~~::~~~~:::~:: :::::: :::·:::·::: .· :: : . ·. : .. ·::.' :.~-::.:.: ::: ::: 
Gastos de escritorio ............................ · ........ . 
Depositario guarda-parque... . ........ -........... . 
Ordenanza.l ... ..... .............. .... ......... .. : ....... . 
Jefe mayor de plaza ............ · ............... , .... · 
Ayudante... .. ~ ......... .. ......... . .. ......... . . 
Gastos de escritorio .... · ............................... .' .. 
Ordenanza ............................ .............. ..... . 
Infantería. Jefe del cuerpo ........ . .... ~ . ...... . . . .. . 
Jefe del detall ............................... ; .... .... .. . 
Capitán ay,udante ••••••••.•.••..•.•••.•....•...•..••.... 

'"Director de música ... ·, .....••.••••••.•.•••............. 
Sargento l.º haber diario •••••••••..••••••..•..... .. ... 

" ~-º 11 " .......................... . 

Cabos " u ............................. . 
Músicos . 11 11 ........................ , •••••• 

Capitanes, sueldo anual. ........... ................... .. 
Tenientes .................................................. .. 
Subtenientes .............................................. . 
Sargentos primeros, haber diario ..................... . 

11 segundos " " ..................... . 
Cabos y banda .... .... ................ : ................... . 

· Soldados ................................................... . 
Gratificac~o~es, gasto común, lavado etc., 75 cen-

tavos d1ar1os por companfa ......................... .. 
De papel ni jéfe del cuerpo al afio ...... , ............ . 
Al jefe <le] detall ...•.•......••••••..•.......•............. 
A cada comandante de companía ......•..........•... 
A cada sargento de companía •......•.........•...... 
Cab1tJIP.ría. Jtfe del cuerpo ........................... . 
Teniente coronel .•.....•............••.••••••••••.....•••• 
Mayor jefe del detall .................................... . 
Cap!~an aylldante., ..•.........•...•..........•........••... 
~ªP!tnnes .................................................. . 
'J en1entes .................................................. . 
Alféreces •••...... ,., ...••• , ...••.....•..••.•••••••••••••••• 
Sargentos primeros •••.•...••••••...•••••• : •••.••••••••.•• 

80 rumio . . . 
~ .................. ····················· 
Guardas ..........•................••••.....••.••.•••....•... 

846 ºº 
. 116 80 
182 50 
600 ºº 
216 80 
840 ºº 
540 00 

24 ºº 
116 80 

1,080 ºº 
840 ºº 
600 00 
365 ºº o 62 
. o 50 

o 32 
o 25 

660 00 

540 ºº 
480 ou 
63 ºº o 50 
o 32 
o 25 

con'greso de la Unión por al Estado de Zacntec~s.-De ente· , 
1·ado con· seutimient ). · · ., . . 

De la legishftura clel Esta<lo de CamJ?ecbe, Y d1putnc10nes 
pérmaneotes de Oaxaca, Chiapas y J ahsco, fechas del 13 al 
27 de Agosto, contestando de entemdo de la ap~rtura d~l ac
tual período de sesiones ordinarias de esta legtsl.atura.-Al 
archivo. 

DA la XV legislatura del Estado de Verac~uz, fecha 2_2 de 
Agosto, partjcipnndo · 1a clausura de un per1.odo ~e seston~s 
extrnor<linar1as e.n que funcionaba y que habm. ab~Prto el d1a 
5 del mismo mes.-De enterado. . 

De "ia del Estado de Guanajuato, fecha 24 de Agosto, l?ar· 
ticipando la apertma de un período de sesiones extraordma
rias á que le convocó su diputación permanente, y cuyo pe
ríodo cerró el mismo día por haber concluido el as;unto senf-
lado.-De enterado. 

De la xll del Estado de Querétaro, fecha 29 de Agosto, 
participand~ la cla!lsurn de un perio~o de .sP.siones ~xtraordi
narias en que fu11c1onaba, y que habia nb1ert9 el d1a 17 an-
terior.-De enterado. . · 

Del C. Juan· Mannel Flores, gobernador. constitu<!iontll de 
Estado de· Durango, fechn 22 de Agosto, participando que 
pe1ra usar de una licencia que. le fué concedida, hi,l hecho en· 

O 75 trega del pode1· ejecutivo al C. Cipriano Guerrero, como inte-
24 00 rino nombrado al E'fecto; y de éste y de la misma fecha, par· 
24: 00 ticipando haberlo recibido.-De enterado. 
1 ~ ~~ Del ciuda<lano gobernador del Estado de Coabuila, fecha 

1 200 00 ¡ 23 de Ag"sto, participando bnber nombrado secretario inte· 

1
•080 00 rino de su. despacho nl C. Molchór G. Cárdenas, cuya firma 
'840 00 da á reconocer~-De enterado. . . 

660 00 Del tribunal anperior de justicia del Estado.de Puebla. fe-
660 00 cha 31 de Agosto. participando el fallecimiento dél C. José 
640 00 Joaqnin Goytia, magistrado segundo de aquel honorable coer-
480 00 po.-De 11utorado con sentimiento. , 
288 00 ndo reeenle. nueYe ciodad11nos di ~ttados a~ ~l 

I'. 

· Con objeto de entrar en ae&ión aecreta, .y de que los ciuda
dano• diputados hagan el tt.studio conveniente de las refor
mH que ae consultan á la conatituci6n,. se lea repartieron 101 
periódieua 06"''Íale1 citado• AD que constan la iniciativa y' di~ · 
támen. aaapendiéndose la ~iscuaió~ J!&ra contin~arla manana; 
1 ., t~nntó h a~ón, á la que aa11t!eron loa. cnudadanos di
putados Andrade .F .• Andrade T •• Arias, Arm1no, Baena; Cra
vioto A.", Craviotu 1,., Cruioto R. 1 Zerón. Faltaron 101 OO. 
Barredo y Sálina1.-Fortunato .F. Andrad•,· diputado pre ai· 
dente.-.A1uro Zir61111 Ba1·redo, diputado secretario.-Ju-
lo .Armiño, diputado aeci:etario. · ... 

,. ... 

Es copi~ Secretaria de la legislatura del Estado de RicÍai 
go ·Pachoca, Septiembre _11de1~94.-Bomda lltn•w, oll· . · 'L • .' 

cial maynr. • · .. 
~ .. 
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Gelleral. 
c~ente po.l'a su validez y Pjecución legal, si.n necesidad de re-
gistro locnl en Jos lugares por d~nde pasare el ferrocarril. 

~~~~~~~~-~~-~-~~-~~~~~~~~~~~~! ! Arl 21~ En to<loslos~untos1mportantesqueahariese · ~ 

.. C<)NTRAT<> 

· Ccl~brado entre el C. General Mnuuel González Cosío, Secreta· 
n~ de Estado y del Despacho de Comunicnciones y Obrne Pú 

~ bhcas. en representacién del Ejecutivo tle la Unión, y a.1 Sr. 
Auguste Bertrand, para la construcción de un ferrócamil de 
San Juan de las Huertns al Oceano Pacífi\lo, , 

camino, podrá. hacer la Empresa todas las mejoras necesarias 
para asegurar y facilitar el tráfico, incluyendo el estableci
miento ele nlmncenes y otras construcciones, p1·evin la npro
bación de los plano~ y obras respectivas. otorgada por la Se
cretada de Commiicociones y Obras Públicas; y · pam. In atl- · 
c{uesiciótl' de los terrc11os que e~tas mejoras requieran, la re
forida Empresa s~guirá el método ~stableci<lo en estn. ley, por 
lo quo respecte\ á los terrenos necesarios para Ja construcción 
de <licha linea. 

(CONTINÚA.) . Art. 22. Para la c9nstruc~ión y explotación de la línea <le 

Art. 16 .. Cuando se suscitare alguna duda ó cuestión res - ferrocarril nutorizada por estn ley, se concede á. la Empresa 
pecto á la mterpretación y cumplimiento de las estipulacio · f>l derecho de vía por la anchura de s..-tenta metfl>s en toda 
n~s del presente Contrato, se decillirá exdnsivamente por los la extensión dclfel'r9carril pudiendo, sin embargo, establecer· 
tribunales competentes de ta ¡l.epublica Mexicana ) confor- se dentro de esta di$tancia, otros ferrocarriles en casos excep· 
me á las leyes de la misma. cionales y cnando el Ejecuth'o lo estime connniente, con tal 

Art. 17 . . El camino de fierro, de que es objeto este Contra- de que se pague el valor de los terrenos y los diversos perjui
to y loe. terrenos y d~más propi~dades legalmente adquiridos cios que se sigan, y de q!le no interrumpan la explotación del 
po~ 1~ Empresa en virtud _de sesión ó compra, incluyendo los que es objeto de la presente ley. 
ed1fic10s, almacenes, estaciones, maquinaria, útiles, materia- Art..23. Los terrenos de propiedad nacional que ocupare 
les! todos los demás obje~os que constituyan al r~rrocarril y la linea en la e)t.tensión fijada, y los terrenos necesario~ para 
la hnea telegráfi.~a, se considerarán como propiedad do la Em- estaciones, nlmac6nes y otros edificios, rlepósitos de ncrua y • 
presa: con el de~e~bo de usar de ella en los términos y bajo demás accesorios indispensables de la linea y sus depe.;'den-

. las nnsmas ccnd1c•oncs que de cualquiera otra propiedad pe- cías. se entregarán á la Empresa sin retribución nin~una. De 
r'! sometidas á las prevenciones de las leyes y reoolame~tos In misma manera, podrá la Empresa tomur de Jos terre1 os ~te 
-,1gentes actualmente 6 que en lo sucesivo se dict'1re~ cc:n res- propiedad n~cional y ríos, los ma_t;rinles Je t~>da especie qoe 
pecto á ferrocarrileit, sin que se entienda pm· ei;to que se puo senn necesarios parl\ la construcc1011, explotac1(>n y 1·eparación 
dan alterar las condicioues <le este Contrato. . d~ In linea y sus dependencias, Rujetándose en ·la ext1·ncción 

Art. IR. Lti Empresa telllhá derecho de enlazar au vía fé do esos materiales~ y las ll'y,es y regl~mentos respectivos · 
rrea con cual~~quiera ot1·ns vías que nctuolmente existan ó Art. 24. El derecho de v1a co~ced!do conforme á estas ba· 
que P.n lo sucesivo puedan existir en Ja República, y tambien ¡ses á. la expre~adn Empresa, no .1mphca el d~~ec~10 n~ ocupar 
ten.drá .el derecho de Pxploto.rJn y mantenerla en unión ó con· los vut·s ó camrn?s ~eales, de manera que se 1mp1da u obstru
Rohdac1ón con cua)quiern otl'a emprP.sa ferrocarrilera, con arre- ya en ellos el transito acostumbrad.o de otro~ vehículos. En 
glo á Jos contra!"ª que ce.lebr:e ·con ellas y bajo las condicio- caso de que. la Empresa obstruya los c~m1~os por causa 
nee que se consuJc-a~en ~onvementes, con aprobación de la Se- d() construcc1ón de sus ~b1 as, tendrá. obhgnc16n de hacer á. 
cretaría de Comumcac1ones y Obras Pt'iblicns. sus expe~sas las 1·eparnc1ones. necesarias . 

.A su VO!a lu Ern¡m;.sa t ·m.ln 1a ohli
0

!lrMn r ~ 1crm iti r ( ;i. 1 Art . . 2~: La Empresa pod~a- tomnr. conforme á lns leyes de 
r St•°bTe 8\1 \inea p&M\1\ t'enea O em 1 • • ~~ ~\>l~u., ~U~ l-~l'l'~QOi J ma .. , . . 

bajo condiciones ~q~ihtivna y de reciprocidad. Igualmente: ter1ale1 de cons~~ccu\n de propiedad particular, necesarios ~- ~· 
la Empresa no p~Clra oponerse & qne au r~rrocarril sea cruza- P.ª'ª el "ª~blec1m1eoto,, reparac~ón de I~ yía y aos dept'nden· · 
do por otroE cnnunos, cnnalea ó ferrocarriles que 88 hagan con c111, estac1one1 Y dem&\8 acceso11!>1; y mientras estas leyes. no 
autorizació.n del Go~ierno, salvo .111 indemnización á que baya a~ d~n por el Cungrel'.) de la Uaaón, se observarán· fas reglaa 
lugar ~or mte1·rupc1ó.a del trAus1to 6 da1)0 mRterial ~usado l'11gu1ente1: · . . 
al cammo. · . . 1 1 Eo caso de que no haya avenimiento con loe propieta-

Eo ~aso ~e co11sohduc1ó1~ co1.1 uua co~paoia .extranjero. la¡ rios de los terrenos ó mat.-rialt-M dff conAtrucción. sn uombra
conces1o~ar1a ttmdr' la ohhgo.c16n d., &UJutarse a lo preYeoiclu Irá un perito valuaJor por cnd1l una du la11 partes, y ambos 
en el articulo 11. . presentarán á la~ m11mas 1us avalúus dentro .del término de 

CAPITULO 111. . ocbo días, co11tados dea11de 11u nombr11 miento; si lo• avalúoa 

• Art. 19. No podrá en niugt\n tiempo el conce.iiunario 0 ¡ Jos 
qua pd~Hlnn sucederJtt oaa lo futuro, traspasar, ea!ajenar ó hi
potecnr las . cuucesion~s •le la presente ley. ~1 fttrrocarril· 8 ) 

tel~ga·afu .Y In~ propittdad .. a an~xas, ~·i las a~ioa .. s que e01iian 
á mu~1\n gobt"rno 6 Eqb\1lo flXt.raHJ~'º· DI aelmit:rlt• P.ll uin 
gún cn~u c11mu socfo en la J.:mpmsa; y lºUttlqui¡ara e•stipnlacióu 
hecha C•Jll violad<\11 de .-ste articulo. "'"'"' nula y d • uinJ(lÍD 
valor. . . .. 

son discordantn, 1e someterá el negocio a conocimiento d~l 
Juez de Distrito del Estado en donda Rstén s~toados el terre· 
DO 6 .materiales qua se traten de expropiar, para que nombre . 
un perito tercero en discordia que Awita su clictámeu clautro 
del perentol'io término de ocho días, contados desde su uom- _ 
bramieuto. sobre lo que sea de ju1ti\oia dar por indemnización 
al clu~no de loa terrenos ó materialea que· de:..an sf!r oco- · · 
padoa. El Juez de Diatritn, tomRurlo en cuenta In.- opi-
niont-s d~ 101 pPritna y les p1·utsbnK qufl las pnrteR la pre• "-t 

st'ntareu. miP.ntl'U aquellos t\ruit~u su • 1lictámen, fijar¡ el 
mento de la indrmuizacióu dentro de trP.s rliu. El fallo del 
Jnez dt' Distaito ae ejecutará sin ll)ás r~cur~n que el de ree-
t.t0nsabiliJ11d. · .. . . . 

lL Si el dut'nu de la propiedad quu deba &er ocupada· por 
causa de utiliclatl públfoa, para la. coaatro~~ 1 reparaeióa 
de la. vía férrea; de sWJ dependencau 1 acceaonoa, DO DOUlbr&· • 
se su perito yah1ador dent~ del término de ocho díu d• 

Art.. 20. La Emp1·eaa queda nutm·izn.tla para e1nitir accio
nes comuaies, preferidas • .bonos y obligaciones, y disponer de 
eJlas, asi como d~I f~TOl!atrril, so-J dept'nclencias y franquicias, 
cnn ~I dertacbo .dP htpotacarlo, en todo ó en parte. &E'glÍn se 
fuer~ const.ruyendc•, para o.segurar el pago de.dichos bonos 1 
obligaciun~• ~ 1na intm":se~, ~on la o81i~ci~n ·de que la hipo 
tara ae hap a f¡¡vor de 1n<hv1Juos ó. asociac1ones particulares. 
La• hi¡M?tt'Cll• serán nagi&tradas en el Registro públie<• de la 

. cbid1d de México y ez-e fPKistro se tendrá como prueba au6-

poés de notilicado ~r el J oez de Distrito, 4 pedimento de la · 
1 

• 

Empresa dicho fouciDoariu no111brar6 'le oticio an Taludor 
que rt-p..;_nte loa in&er8191 del ~aeno. d • - _ • 
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III. En todo cnso en que Rea necesario ocurrir a1 Juez ele 
Distrito, dicho funcionl\l'iO, si la Empresl\ lo pidiere ó no fo 
fuere pCJsible fijar la cnntidnd tic terreno quo 1rncesito ocupnr, 
comenzará el juicio, seilaláncloso por ol J nt'r., provia. nmlien· 

"- cia del Ingeniero del Gobi~rno, ó en nusC'ncia do éstf\, del pe· 
r ito que nombras~ l'll mismo .Tucz, unn. suma que dubPrlÍ quo· 
dar en depósito mientrns nl juicio so sustnllcía, y nntoriznrá 
á Ja. Empresa para ocupar provisionalmente el tl'rreno ó m~· 
tcrin1 de qne Sl' trnte, sin pC'1:juicio de que si el avnh'10 df•fim 
tivo de Jos peritos fm~re mayor t~ im•nor que la. Rttma dl'pOF1i
tnd11 por la EmpreEa, pngur. lo qno fA.llhre ó rccnjst el nxceso. 

IV. Si el poseedor ó dneílo de la propiedad que debo. ocn
pnrse fuere incierto c.\ dudoso pdr causl\· de litigio ú otro mo
tivo. el Juez rle nif\trito fijara como monto de Ja indemnizn
cil\n, la cantidad qu~ r"sultl' en vista rlel n.vah'to del. perito 
que nombre Ja Em¡wesa y del que el mismo Jnez designe en 
repl"esentoción de los Jegitimos duenos de lns propiedl\des en 
cuestión· 

La cantidad que defiuitivamente se fije, será depositada 
conforme á las prescripciones legales. para. entregarla á quien 
corn-sponda. ~ • 

V. Los peritos pua hacer sus avalúas, tendrt\n en' cuento. 
• lo que pague por contribución la cosa que se trato de expro 

piar, y los daños y provechos que de ella i·esulten al propie
tario. 

VI. Si para los reconocimientos y trazos fuere nece~ario 
destruir ó derribar en todo ó en parte, árboles, magueyes ú 
otros obstáculos, la E mpresa podrá hacerlo, quedando obliga 
da á pagar la· indemnización que sefialen los peritos, luego 
que ésta sea conocida. · . 

Art. 26. Los criaderos metálicos, así como los <le carbón 
de piedra y sal, los mármole~ y los depósitos mineral~s .ex
plota bles que se encuentren en las obras y excavaciones· que 
se hicieren en la linea dentro del ·derecho de vía, serán de la 
propiedad de la Emprf-sa·, sin perjuicio de tercero con tal que 
los denuncie y trabaje, sujetándose en todo á las leyes de mi-
neriL ~ 

Ar. 27. La Empresa · podrá importar libres de toda 

estos federales ó loca les, durante 15 aiias, contados desde fo. 
fecha de la pr~mulg-aci6n de este Co11 trato, para In construc
éió.n, ~xµlotación. c!onsel'Vación y re1>lü'ación del ferrocarril y 
iiiu-·a telegráfica y su3 accesorios, los sigueqtes art~culos: 

Material 'Ajo pa1·a la 'CÍa. 
Rieles, crampas,· tuercas y tornillos para vía; .siJletas ó co· 

jinetes, planchuelas rectas ó de ángulo,: cambios completos, 
se.ñales para vía y cruceros, sapos, durmientes de madera. y 
m etálicos. puentes metálicos y· de madera, completes ó en 
par te", madera ordinaria de co~strucción, edificios ó casas de 
madera y fierro para estaciones, armadas ó sin armar. 

Material para telédrofo~ · · . • 
Ala mbre ,fí.~ fierro y wjlvaniz·:.u.lo, ai~lndorcs poste' de ma-· 

dera y de fierro, ePpigas y crucPtns, bat~ri~s, aparatos tule-
gráñcos y tel.-~fóuicos. · · · 

estnblecAn lM leyes. >-' 
A rt. 2~. I .. oR rH~ectoru, ingenie1•os, emplealloa de en- ·"' 

rlifmt~s de lnR Oficrn~R y estnciones del ferrocarril y ielé(?~nfct. 
ai-í ~oml l~" 

1 
t.rnrnJn.c~ores 9'!º e'.1

1
. é\ se empleen, c~ará~ 

exen
1 
os e e o<

1 
ªt• e nRn e f! HPt'~tct? m1 itnr y de cargos concflji-

lus, r tmrnto n rnmpn qno Atrv1~rP.n en el camino meno 
el cnso ele guerra extranjera. ' · 8 en · 

LI\ Emprnsa. tendrá el derecho do organizar un servic'o 
interior d~ policín rle HU Hnea, y ésta gozorá de Jna mism~a 
prerrognt1vas, que los re~gn~rdo~ nacionales, s1'jetn á los re
glnmento8 que apruehe o1 EJe.cnt.1vo. Loe ind ividuos que com
pongnn estl., resguardo, serán mexicanos por nacimh.mto. 

• 

Lo. Empruea despedfrá inmediatamente de su servicio 1in 
volverlo á .reponer, á cualquiera de &ns depend.ieutes qu~ ha· 
gn ó proteja r.l contrabancfo, 6 cometa cnalqmer delito y au
xiliará ú la nntoriclnd para su aprehensión. Tambieo qneda 
o~lignda Ja Empresa, en la pa!te que le eorresponrJa, á cnm
phr loe reglamentos qua exp1da la Secretaría de Hacienda 
para impedir el contrabando y para la observancia de las le-
yes fiscales de ]a República. ~ 
· El camino mistno, su~ dependencias naturales é indispen.. 
sables , así como los capitales empleados en su constmcción y 
ex~lota.ción y las acciones comunes y prefertmtes, bono8 y 
obhgac1ones de la Empre~a ó empresas estarán exentos du
rante el término de quince anos, . contados desde la fecha de 
la promulgación de este Contrato, del pago dP. toda contribtJ. · 
ci6n ó. impuesto establecido ó por establece1· de la Federacida 
de los Estados y· de los Municipios, exceptuando solamen~ 
el i~p~esto del Timbre. 

Art. 29. Los que robaren rieles, dañaren el camino ó Jo in· 
terrumpieren. de alguna manera, podrán ser aprehendidos in 
fraganti por el resguardo de la Empresa y entregados al Joes 
respectivo para que sean castigados según la gravedad de sa 
delito. -• " · . . . 

.Art. 30. ,Las autoridade~ de la República impartirán á la 
Empresa todo género de protección y auxilio en cuanto de
penda de sus faoultades, sin perjniéio de ter.!eró y conforme • -, . 

A rt. ~l. ·~::s l~P8ponsa\:ú\i.~\aü ll e \a Enrpresu. ~n\~r\r \,,s, lür-
11alt>s ~e los trnbajadorPs .• el importe de los materiales y to- • .,.. 
uos lo~_ gastus- hechos por ella misma en la construcción del 
camino. ' 

Art. 32 .. La~ obligaciones que contrae la Empresa respec1'> 
de. los _plazos fijados en esta ley, se suspenderán en todo caso 
fortuito 6 lll fuerza mayor que impida el cumplimiento de 
)as mismas obligacionAs. La suspensión durará solamente por 
el tiempo que dure el impedimento. debieado la Empresa 
presentttr al Ejéeutivo Federal las noticias 1 pruebas de ha .. 
her ocurrido uu caso fortuito ó fuerza mayor del car&cter 
mencionado, dentro del término de tres meses de babel' em .. 
pezado el impedimento; y solo por el hecho de no preaenta_. 
tales noticias y pruebas en todo el tiempo aenalado. no pod1' 
ya alegarse por la Empresa en niogüa tiempo. la cireunataa
cia de caso fortuito ó de fuerza mayor. ·Igualmente de~ la 
EmpresA presentar al Ejecutivo Federal las noticiaa 1,.,... 

Mat11rial ;·oda11t1:. , -. bas de que los trabajos han continuado en el aeto de haber 
Lrn fllllot11nM d~ tcwfos chuws, co<:h<~s panL pasnjercni, fu1·go- cesado aquel, · haciendo ta expresada presentación dflntro de 

ne~. vJutafür111u~, car.ros fJlinl C(11;dm;tc11:~.::t, pul'U expr~~es, para loa dos .iaeses siguientes á los dos m8ncionadoa. Solament& 
correu y l1a1·a Pquiprijes, 11w<laR y PjN1, <;}rnmocerut1 me.tá.lic~s, se abonará á Ja Empresa el tiempo que hubiere dundo el im.. -.;( 
caftPtillaR, armonea Y· velm·ipedos pura fe1·roconil, fl'fmos pa- pedimento ó á lo sumo dos meses más. . ~ 
ra ve.hicu!t111. , . • . . . Art. 38. En caso de que la. expresada Em~resa deje de 

. . A-lit1Úlú1le(/. . ('umplir C<'n alguna .de llll obhgacumea que le lmpone e\ ar· ,_ . ·- . 
· .. ~ ... 1'(~14a1 8iratol'laa, ga·paa para.,¡ aenicio Je la Unou, múqui- ticulo 69: las conctts~mwa bechaat en ~ate Cota&rato,_podnh1 pOl"" •. __ 

·nne para clavar ~ilot~•. básculni. . . . t-sta m~>t1vu llt;.,clorn1stt uul~s Y de ntngl\a Yalor 111 e!ecto por- . 
- . . u t-mpresa iutroducirá )os artfculol' uutel"iort•a libremente. el Gobwa·n~ F 1•derul, ~n cuanto ae r~fiera' cualqu1ea"t\ por- .. 

, . , .. pum tol"u,.o f'X~lusivo º" tu viü, 1u,jflbindo10 á lo di1pue"'º Hll ción tle In hn~•a WP"cu!nada en e~te Contratn, ~ne P•~~~a na· .. . 
· · el -1·e~lamt-nto de f~r•·oeari·ilel'; pel'O 11¡ enPjanaare ó aplicara t\ bub~rsu tt•r.anmrnln .al t~empo de d~c~a falta.. c.lts cumplnmPuto 

·ob·os u~s alguno ó nlguuoa de estos articuloa la SecrutaU'Ítl ,¡,. hus 1•t·f~a·iJas , ,bhi.:uc1unes, snba1st1endn sm rtnh}tl'go en to~ ·. 
~ ·· de Hacienda\ exigirá el reintegro de esos dere~boa ain per· fin Mii valor y ~rectna, P'?r. lc1:1 .e.tu" haoH á l~s p•arc1tml-'zl ele la. 

juicio de las demás penas que para el caso de co~trabamlo l ¡¡ 11 ,.,. te•r\niu1uln cou nnt•c•pacmn, º" cum1Jhnawnto ,(a Jos tér- ,.,: 
· l! minos ·•e ~te Cont1•ato. ~ , 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

CAPITULO IV. 
Ta1·if as t1?ans1>01·te de efectos del Gobierno !/ pre-eenci01Íe.cr· 

- ' 1'a1·ias. . 
· . Art. 34. La Empresa cobrará ~\ lo más por flete de mer
- cáncías y pasajeros, las cuota~ siguientes, sujet,;s á las preven 

ciones del articulo 36 de este Contrato. 
- _ ltlerr.anclas. . 

Por flete d:e cada tonelada de 1.000 kilógt·nmos, por cada. 
kilómet1·0 de distancia recorrida . 

Primera clas e ..... .. ....... .. . ocho centnvos. 
Segunda clase ... ... : .. .. . ..... siete centavos. 
Tercer·a clase . ... : .. . . ..... cinco y medio dntavos . 
Cuarta clase ........... .... .... .. ctiatro centavos. 
Quinta cJase . · ... .. . ... . . . tres y medio centavos. 
Sexta clase ...... . .... .... tres centavos. · 

{lontinur1rá) . 

Sección de Avisos. 
EsT Ano DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE IXMIQUILP AN. 

. ESTA.DO DE HIDALGO ' 
JUZGADO DE l.ª INSTANCIA.DEL DISTRITO DE lXMIQUILPAN 
Una e.stamp11la de 5 centavos debi:lamente cancela.da. · 
En el juicio promovido en este Juzgado por el Sr. Pedro 

Luna contra Ja Sra. Anacleta Zamudio sobre pesos, se han 
mandado sacar á remate Jos bienes embargados, disponiendo 
el ciudadano Juez de primera instancia del Distrito, Lir~ Jo
sé Asiai11, se anuncíe la venta por tres veces de siete en sie
to díns por edictos que se publicarán en Alfajayucan y en 
este Jugar, y se insertarán en el . "Periódico Oficial.. del Esta
do y el ulJiario df"l Hogar11, do México, setialándose para el 
remate el séptimo día útil, despues de la última publicación 
de los edictos en el u Periódico Oficial11 del Estado, á las diez, 
sirviendo de base el a valuo hecho por el perito tercero C. ' 
Odilún Torres. Los bienes de que se trata están situados en 
el municipio de Alfujayucao y son dos milpas llamadas Nax- · 
cuxhc, valorizadas en doscientos veintinueve pesos cincuenta 
y cinco CP.ntavos, y un carro llamado 11Bu«3navistan en el pun· 
to deXothé, valoriz~do en trescientos veinte pesos. 

Lo que en cumplimiento de Jo mandado, se haca saber al 
público. para les pfectos legales. 

Ixmiquilpan, Agosto 29 de 1894.-Luis Ma11.uee F/,o,·es, 
Secretario. 28. 4. 12-3 · 

ESTADO DE HIDALGO. 
·rozGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO 

- Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. DE ZUlAPAN. 
Por adeudo de contribuciones directas ha embargado esta EDICTO • 

. Administración Ja finca urbana de la propiedad de Ja Senora Una ePtampllla de 50 centarns debidamente cancelada. 
Luisa Rnmíre.z, sita en Ja 11CoJJe Hidalgo11 de esta ciudad, se · · En los autos del iI,_testado ele Dona Diega R•~u, vecina qne 
ilalándos~ para al remate Jas diez de Ja manana del día 20 fué del rancho de Toliman tle este municipio, se mandó por 
del presente mes. . - auto de 20 de Julio de 1888 mandado llevar adelante p"r el 
· Lo que se hace saber al públic<i para que laA personas que 

1

c. Lic. Mariano Domínguez Yllanes actual Juez de primera • 
deseen adquiifr dicha finca, ocurran á esta oficina el dia y instnncia de este Distritc, se convoquen por edictos publica
horn senaJados: sirvieru.Jo de basa parn el remate, Ja cantidad dos P-D el 11 PP.riódico Oficial u del .Estado y uDi&rio dl'l Hogarn 
de doscientos sese11to y seis pesos que rt'preseuta en el pn- de la.Ciu<la<l de México, á las personas que se crean con de
drón fiscal. . . recho á los bienes, para que !le presenten á deducir el que 
. IxmiquiJpan, Septiembre 4 d~ 1894.-Eduardo D. Galindu. tengan dentro <l~ treinta días contados desde la última publi

cación oficial. 

---- -==-=~=-.... ~~.J"~-~IJ~T~L~-!>~~~~~~iil!!l!~!!!!!!l!!!!!l •• Z.~iililil~llliiiflfl.!~lfl!!!llilii~-lt~~~:t'i~O~,~S~if~b~.~3~~~ \Ctllll!' 
. ~ EsTADO DE HIDALGO.· 

ESTADO DE HIDALGO. .JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
F~LtPE GAncu,. NorARIO Punuco. DE ZIMAPAN. . 

EDICTO. Una eatampilla de 50 ceotavOR debidamente cancelada. . . 
Uno e~tnmpilla de 50 centavos clcbidomente cnocelada. ... J Eo loa autos del intestado de non Bttrnabé Trejo vecino 
En el juicio iutestameutario d~J uiilo Luis Martin .. z rncli ! que fué de esttt Municipio, el C. Lic. Mariano Domiñguez 

. cado en el Juzgado d11 primer& instancia de este Distrito, el ! YJlanes, Jupz de .. primera instancia del Distrito, por auto de 
ciudnélano Juez, ha mandado coDvocu á ·Jas personas que se · fe~hn 8 clel ~rr1eute mes, ha mnndado Ne convoquen por 
crean con derecho á los bien~s del iutestado, para que se pre- ¡ed1~to~ publicados Pn t'I 11 ~eriódico Ofic!ol11 del Estado y 
sen ten á deducirlo dentro clt:l término de . treinta días conta· 11 D1ar1o del Hogiu·n •I~ la cm<hul d~ Méxsc••, ·á. las personas 
dos Jesde Ja última publicación de Psto_s edictos en el u Pe- ¡que se ~rt-an con de1·t>«ho ú los bient-s, pnra qne se presenten 
riódico Oficial u <leJ Estndo 1 á tl~dnc1r ~1 que• tt1ug:rn, cl.,11tl'O •le trejnta dhas contarlos des· 

En cumplimitmto de Jo manclulio y para lns efP.ctus lpgales Id"' I~ idti~aa publicación oficiol. · .-
se pablica tal prt•seute. ' 1 Zsmapan, Atcc;stn 8 de 1894:.-.Demetrio lharra, Srio. 3.3 

Tnlaucingo, 1\gosto 1 tfo 1894.-Peli¡M (;arda, N. P. 3-2 1
1
1 

ESTADO.DI: HIDALGO. 

1 - Jn:t .. ~ADO CoiccILIADOR DEL DtsTRSTo DB Z1MA.P.AN. 
if:.'tTADO DE liIDALOO. 1 EDICTO . . 

FELIPE GARcfA, · NOTARIO Pcauco. ! U11a estanapau• Ju 50 cent.a'·º" clebidamente canrelada.. 
EDICTO. ¡. En ~I juicio dtt suc .. ,;ión iut~:o.tneln tle Uon Prisciliano Tr~-

Una eRtampilla do 50centavo~1ltsbi1!amente canc~ladL tJº· ve<·mu c1uP. fné dP 4!attu . .Mu11u:ipfo, ~l C: Albino Vebra Juez 
. En .el juidcdHlt'Sta~ntmtal'io de la M11a Maria 1\-lartíuez, ra· p1·imtAl'O c .. 11ciliat.lor ~upleut~ el~ t'dta Cabtteena. por au'to .de 

' d1c~do eu,.el Jnzga~o de pt·~m~ra instancia Je este Distrito, fP.l:hcl coutru cl~I co~n.,nte lllPIJ. ha maududu H•· cunvoqoen por 
el cmdatlnno Jut>Z ha nuuuJa,fo convocará las peraouaa que ~chcto~ que sey~bhc.m\n por tr~s veces ~:ontir-eutivus en lpa 
se crenu con derecho ú los bienea· d~l intestado, para que:o s~ p~r1óJ1co~ uOfi~1•l del Estailon y 11 lJi.u·iu •lel Hogar,. de la .. 
presenten á dedncfrlo de11tro del térmiuo de treinta días 0011· ~melad d_l., México, :isi como en 1-l luga1· de costmnbreeo él4ta, • 
tados dt•Sd6 la 1\ltima oublicación de estos edictos en el 11 Pe- a lns persuuuar que •~ c1·~a11 con derecho á •ficha 11nce,.ióo 
tiédico Oficial .. del Estado." . ~ ·•· , • • .. ra. que se p~asenten ai· dttdtcir- al que ,.,·u;.:1m ileutro 1(,•1 :111r .. 
· ~ Eu cumplimiento de lo mandado 7 ¡,ara loa 9fectos le~al,·11. ~100 de .tretnta dfu que se coottirá11 de~e iá óltitna pu 

. _. u publica.,¡ presente. · . - • · . cuSo oficial· · ·~ - · . · , 
'hlancingo, Agosto T de I894:.-F11Hpe Gai·e!a, N .. P. 3-.2 J . Zimapán, Agosto 11~e189-1-¡-~~olf~ &lfleAIZ, sno,· 

• ." 1 • • •. • • • 
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8 PERTODICO OFICIAL. • 
Es'l'ADO DE HiDALGo. 

JUZGADO 3 ° .DE l.• .INSTANCIA DEL DISTRITO DE PACHUCA. 
REMATE. 

En el juicio Pjecutivo mercantil seguido por el Señor' _Lic . 
l\lnnuel .Mario. Lozcano como mandatario de Don Mariano 
Salas contra Don Albino Gutiérrez, el Señor Juez 3.º de l.ª 
instancia del Distrito, Lic. Joaquín González, que conoce d.e 
los autos, ha dispuesto se proceda al i·emate de u~a ~asa nb1-
cacla en Tolcayoca, propiedad del · demandado, sirVIen~o de 
base la cantidad de seiscientos treinta. y tres pesos tremta Y 
tres centavos. El mismo Seiior Juez señaló para ~l remate el 
tercer día útil siguiente á Ja tercera publicación de este aviso 
en t-11 11Peri6dico Oficial11 clel Estado, á las otee de la maña· 
nn, cuya diligencia se verificará en ~l local del Juzgado. 

Lo que hago sabcr ·al público en demanda. de postores. 
Pncbuca. SPptiembre 7 de 1894.~JeRus Silra, N. P. 3-1 

. ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAllO DE ~ 
. MINERIA EN l>ACHUCA. 
Número18~.-Losi~· ~~lio.Agujrre, Ma·nuel Torres Pe- . 

dro P. Rochr1guezt Y a .•te 
1 

ºD?erod e esta vecindad, 1~1ici-· · . 
tan con oc o per er..enc1as a mma e ('lata 11Santa R lia 
situada en i.>ant1\ Rosa del Arenal, y que colinda por 

0~~ ,w 
te con el cerro del ~inatt-1, por el Sur con el derGiga:te, 

0
:-

el Oriente co_n la mma del Recodo y el Salto de las Palo:a: 
y por el Pomente con Pl cerro d~ los Perritos. ' 

Practicará las medidas el ingeniero topógufo C M:anuel 
Rodríguez Veytia de esta vecindad, · 
Q~e~~ abierto un. término de cuatro meses para }a suba: 

tanc1ac1on rlel expediente. · • 
Pnchucri, Agosto 30 de 1894.-Ramón Rosttles. . 3-1 

·Esuoo DE HIDALGO. • • EsT ADO DE HIDALGO. ... • 
JUZGADO 3. 0 DE 1.• !NsTA..~CIA DEL DISTRITO DE PACHUCA. AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL.RAMO--

REAIATE. r, • DE MINERIA EN PACHU9A. . X 
En el Juicio PjeeutÍl'O mercantil seguido por el Sr. Lic ~la - - :Numero 8?--Los ce. Pedro P. Rodríguez, Adolro Armi. 

. nu.el .Maria Lazcano como mandatario de Don ~Iarianu Salas- I no. Pedr: ~tvera Y Pedro L. ~~drignez, por la Companía de 
coutra Don José Susano l>íaz sobre pesos, el Juez 3.º de l.ª San ~J"P"orio ln Camueza, sohc1ta.n con cuatro pertenencias 
insta11cia del Di1ttrito, Sr. Lic. Jooquín González, ha señala tia mma de plata ."El Recodo,n situada en Santa Rosa del 
do para el remate de una casa y dos terrenos con maguey, Aren~), Y que colmda por el Norte con loma del Viento, por 
sitoY en el pueblo de San Pedro, perteneciente al lluoic1pio ' e! Oriente con río lle .las Palomas, por el Sur con loma del 
de Tolcnyuco, el cuarto día útil 1iguiente á fa tf.rcera pobli 1 ~ olado~ Y ~or el Po~1ente c~n n1iua de Santa Uosnlia. 
cac•ión <lo cHte aviso en el "Periódico O&cial11 del Estado. á ! P~ctacara las. mod1de.s el 1!1geniero topógrafo C. Manuel 
Jn·e once de la munoua; sirviendo do base para Ja primPra Ja '. RodrtguPz ~eyt1a de estl\ vecmdnd. - ~ . 
sum~L clt~ trt!sciuutos tt·ea peao1 cuarenta centuos. trescientos · . Q_ueda abaerttl ~m térmmo de cuatro meses para In substan- . 
ci11c1w11tn y doR pcHoll ochenta y cuatro centavos para uno de c1ac1ón del exped1entf!. . . 

• loe tene11oc1 y ciento veintinueve ¡x:aoa treiinta c~ntno• para Pnc:buca Agosto 30 lle 189-l.-R(1m61i Ros~/ea. 8-1 

el otro. J ---------------------...;.-. 
Lo que hugn aoher al p1\blico, advirtiendo quA el rtmato ae . 

V<ªrif\cnrá en ol lucal dol Juzgado. F..sTADO DE H1DAJ.GO. 

Pnt·l111cn, Sc•Jltittmhrn 7 •lfl lHU-1,-J,.,,,,. Silro. N. P. 9-1 AGESCJA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN·EL RAM.O DE· · ' 
)llNEIUA u P.lCJIUCA. . . 

1'• : ....... _ ...... DJ~=~'Jf r.,t:'tft' C.\ -~~-~-=:~~H~~~J~aa..}f.;.~~V~iciln~t ~L~óp~~~ziiidiule •. s~lo.iljvlec¡ilin~diladi;~pÍolr.: ......... ~, -;d . .. 
A~cu~1. Al. At~uwu. Nonauu 1''-'üULu. · lºI ~u l·. e• H: m. J ":-Ú:, ,\, ' \ ", l•a\1\0 h;H·l. ~ lll·fug\o An\eta, ,.·, 

. . . , -.<.:oN\'Ot'ATOHIA-: . • • • · 1Wlici1a cuu c.telao 1>nle•11t-11cins, la minn de metal de pinta ~ 
• Por 1l1.'"P1'flll'tnn llPI S•n,.r Ju~:t ~9 1 vm·•l!ad';'r dt.•l llum~•- 1¡ •·S.uata lué:t ... »iluada rn el ueblu de San"Pedro Hua uil

P'"· t;11Nll~ut 11 tlr•I ~º .·1~· l • l.ushrncaa dd _ l>iatra~u. ~ttt~· ,mén ~: pan del municipio de Tulcay~can, y ue colinda por el ior· 
St' l~n 1·uu1cudo t·I Jmc~u tlP rntr,.t~r~u tia• D F~pand!ón Uama. :r Ir cun .,1 cerro de Sam Martin, por e1 Oriente con el rancho. 
vecmn quo fué t.lt·I Muwral tlel l l~aco. se cuoYut."8 1 todoe 'º' ¡l tlcl Durazno y _ _por el Sur y Poniente con terrenos de Ja ha· 
qua so crcn~1 con d~a·<1chh á loa battn~• y~ceuttt~, pa':*' que ltt ¡' cienda de Sao Jawier. . . . 
prt•senten n. do~uc1~lo dentro dl' !0• trt-mta daai .''IC."' .. ntH Praetitan 111 medida• el iogenic1·0 de mina• C. llermeñ~l· 
á_ In t. l"'rcer~ pubhdación de estos ed1ctoa en el nPen6J1to Ofi '¡· gildo )furo, de esta ncindad. · . . · ... " 'il#· 
crnlu dhl Estdo. . . . Queda abierto un término de cuatro mPsea para Ja aub1· 

Pndmcn, Jm~ao tlc~s J~·· mal ocho~u:ntoa 11_0Yt'nta 1 cuatro.¡ taneiacicm del oxpec1iente. . 
- A11gtl Al A,.raolt1, Escrtbl\nu Pübhco. 3-2· Pachoca, Agoeto 30 de 1894.-llamdn lt.o1ale1. S.-..2 · 

DIVERSOS .AVISOS. 

~ADO DI: HIDALQO. 
AGENOIA DEL MJNISTERIO DE 1-"UMENTO KN EL BAllO EnDO D• Hm.ALOo. 

DE Ml:SERIA EN P.\CBUCA. PRESIDENCIAMUNICIPALDE METZTITLAN. 
N nuwi·o~ ~7 y 88.-J4:1 V. Cárl••s F. de LandPro. ile esta AVISO. _t, 

vecin•h•d, por l,S\ Con.pui'IÍH Mint'm dr Pachuca J Real del' 
Mout~. s11licitn: con una pt•rt~n~ncia y lns tlttmasi:as que ho· Una estampilla de 50 centaYoe de~&e cuceiada. · · · · .. · 
bierei. ~l terrt•no mineral libre qnt' se billla en P.ste Mineral al En el Corral de eon1ejo 1e encue._tran depo1itadq1 sin du• 
Oti.-lll~ ,¡., las mh•as de plata Vt•ltair~ y San Luis. y al Po- on un caballo retinto, un macho viejo prieto J llDa burra ca
oient~ dt' la nuo1brada San Caitltt!'; J cou •tt·hu pertP11ttuciH nela. valuados e) primf'ru en quiace pesos, el eeguodo ea cinco 
minuraa, e1 terreno libre qnA se encu~utra en e&te Minttnl y la tf'rcera en ocbo p~oa. · . · 
1oht•' Ulla veta nrc,.tentifean. al Orienl~ dc• lat mina San Anselmo. Lo qoe 58 hace saber 1•ra 108 erectoa lfplet. 

l 11stit·a1·a 18,. mt-•liclas el ingeoitt-ro tupógmfo C,. LronarJo -11etztitlá11. 20 de Aacostu 1le 1894.-Migwl Badilln.-B=.-
84'm·\t•a de ttata nciodad. . ,,,,w &ni• Piit1, Seeretaio. '~ 8-1 

• ' ( '1&todat al1i~rt•• un término de cuatro .tnP&t"ll pan la tml~ l 
lalleiacit'11a t1 .. 1,,.. rxpetdienf.tte. · . · • ·. ~ 

.... eh11ca. S.,.tit•111brt! 11 tltt 1~.-Ra•Ó• llnMlea. 3-1 l\U•RE~T.\ "F.1. fl.S'J'ADO. i CARGO DE oAJÍm. '!Olltóz. 
• . • . • ¿ ~ 
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